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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO  

Nº 011-2007-SUNASS-CD  

Lima, 2 de febrero de 2007  

VISTO:  

El Informe Nº 041A-2006/SUNASS-100 presentado por  
la Gerencia de Supervisión y Fiscalización  y la Gerencia  
de Políticas y Normas, que contiene la evaluación de los  
comentarios recibidos sobre el proyecto de ñReglamento de  
Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento",  
y su correspondiente Documento de Análisis de Impacto  
Regulatorio, proyecto cuya publicación fue aprobada por  
Resolución de Consejo Directivo Nº 042-2006-SUNASS-CD;  

CONSIDERANDO:  

Que, la ley Nº 2*332 - Ley Marco de los Organismos  
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios  
Públicos - modificada por la Ley Nº 27631 y Ley Nº 28337,  
faculta a los organismos reguladores a dictar en el ámbito  
y en materia de la competencia, las normas que regulen  
los procedimientos a su cargo, entre otras;  

Q u e ,  s eg ú n  e l  Re g l am en t o  Ge n er a l  d e  l a   
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento,  
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2001-PCM,  
la SUNASS ejerce sus funciones supervisora, reguladora,  
normativa, fiscalizadora y sancionadora, y de solución de  
reclamos, con respecto a las actividades que involucran  
la prestación de servicios de saneamiento, dentro del  
ámbito de su competencia, cautelando en forma imparcial  
y objetiva, los intereses del Estado, de los inversionistas y  
del usuario;  

Que, la normativa vigente sobre las características de  
calidad de la prestación de los servicios de saneamiento,  
así como las obligaciones y derechos de las EPS y  
usuarios, se encuentra dispersa en diversos instrumentos  
normativos emitidos por la SUNASS;  

Que, el artículo 15º del Texto Único Ordenado  
del Reglamento de la Ley General de Servicios de  
Saneamiento, aprobado mediante Decreto Supremo  
Nº 023-2005-VIVIENDA, establece que las EPS elaborarán  
sus respectivos Reglamentos de Prestación de Servicios  
de acuerdo a la normatividad que para tal fin emita la  
SUNASS, el cual deberá ser aprobado por el Organismo  
Regulador antes de su aplicación y regularán aspectos  
referidos a las obligaciones, derechos y otros relacionados  
con las EPS y usuarios;  

Que, como consecuencia resulta necesario establecer  
los criterios a ser aplicados por las EPS en la regulación  
de derechos y obligaciones de las partes y regular nuevos  
aspectos relativos a las características técnicas de  
estándares y procedimientos;  

Que, el artículo 23º del Reglamento General de la  
SUNASS establece que las decisiones normativas y/o  
reguladoras deben ser prepuplicadas para recibir opiniones  
del público en general, como requisito para la aprobación  
de las normas de alcance general y regulaciones;  

Que, evaluados e incorporados algunos de los  
comentarios recibidos, corresponde aprobar el texto  
definitivo de la norma;  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20º  
del Regla*en*o General de la Superintendencia Nacional  
de Servicios de Saneamiento y el acuerdo adoptado en  
Sesión de Consejo Directivo Nº 026 -2006.  

HA RESUELTO:  

Artículo 1º.- Aprobar el "Reglamento de Calidad  
de la Prestación de los Servicios de Saneamiento" y su  
correspondiente Documento de Análisis de Impacto  
Regulatorio, disponiéndose su publicación en el Diario  
Oficial El Peruano y en la página web de la SUNASS (www.  
sunass.gob.pe). Precísese que la vigencia del presente  
Reglamento correrá a partir del 2 de Julio de 2007.  

Artículo 2º.- Derogar las siguientes normas, a partir  
de la en*rada de vigencia del Reglamento aprobado en el  
artículo precedente:  

- La Resolución de Superintendencia Nº 180-97-  
SUNASS, que aprueba la "Directiva sobre medidas  
inmediatas para evitar la propagación del cólera y  
otras enfermedades", publicada en el Diario Oficial  
El Peruano el día 22 de agosto de 1997;  

La Resolución de Superintendencia Nº 190-  
97-SUNASS, que aprueba la "Directiva sobre  
desinfección del agua de consumo humano",  
publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 14  
de mayo de 1997;  

La Resolución de Superintendencia Nº 259-97-  
SUNASS, donde establecen "Requisitos que  
deben cumplir los equipos de desinfección de agua  
para consumo humano que emplean las entidades  
prestadoras de servicios de saneamiento"  
publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 24  
de junio de 1997;  

La Resolución de Superintendencia Nº 1121-99-  
SUNASS que aprueba la "Directiva sobre Control  
de Calidad del Agua Potable", publicada en el Diario  
Oficial El Peruano el día 7 de diciembre de 1999;  

La Resolución de Superintendencia Nº 019-96-  
PRESVMI-SUNAS*, que aprueba la "Directiva  
para la formulación del reglamento de prestación  
de Servicios de Agua Potable y alcantarillado de  
las EPS" publicada en el Diario Oficial El Peruano  
el día 9 de febrero de 1996, así como sus nomas  
modificatorias aprobada* por Resoluciones de  
Superintendencia Nº 149-99-SUNASS y Nº 160-  
2000-SUNASS, y por Resoluciones de Consejo  
Directivo Nº 009-2006-SUNASS-CD y Nº 028-  
2006-SUNASS-CD.  

La Resolución de Superintendencia Nº 257-  

97-SUNASS, donde se precisa el medio de  
comunicación el que deben publicarse los  
reglamentos de entidades prestadoras de servicios  
de saneamiento, publicada en el Diario Oficial el  
Peruano el día 22 de junio de 1997;  

La Resolución de Superintendencia Nº 359-97-  
SUNASS, que aprueba la "Directiva sobre medidas  
que deben adoptar las entidades prestadoras  
de servicios de saneamiento en situaciones de  
emergencia", publicada en el Diario Oficial el día  
22 de agosto de 1997;  

La Resolución de Superintendencia Nº 1179-99-  
SUNAS*, que aprueba la "Directiva Importe a  
Facturar y Comprobantes de pago de los servicios  
de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario",  
publicada en el Diario Oficial El Peruano el día  
25 de diciembre de 1999, y sus modificatorias  
aprobadas por Resoluciones de Consejo Directivo  
Nº 005-2003-SUNASS-CD, Nº 023-2003-SUNASS-  
CD y Nº 028-2006-SUNASS-CD;  

La Resolución de Superintendencia Nº 244-2000-  
SUNASS, que aprueba el "Procedimiento para  
facturar mediante el sistema de diferencia de  
lecturas en conexiones domiciliarias a las que por  
primera vez se instalan medidores de consumo",  
publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 24  
de noviembre de 2000;  

La Resolución de Consejo Directivo Nº 028-  
2006-SUNASS-CD, publicada en el Diario  
oficial el Peruano el día 9 de julio de 2006, en lo  
correspondiente a las modificaciones de la Directiva  
de Contrastación de Medidores de Agua Potable.  

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

Regístrese, publíquese y cúmplase.  

Con la intervención de los señores consejeros Sergio  
Salinas Rivas, Manuel Burga Seoane, Javier Prado Blas y  
Víctor Antonio Maldonado Yactayo.  

SERGIO SALINAS RIVAS  
Presidente del Consejo Directivo  
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TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1º.- Objetivo  

El presente reglamento tiene como objetivo regular las  
características de calidad que debe tener la prestación  
de los servicios de saneamiento bajo el ámbito de  
competencia de la SUNASS, empezando por el acceso,  
e incluyendo aspectos técnicos, comerciales, de  
facturación y medición de consumo, hasta el cierre de  
los servicios, así como los derechos y las obligaciones  
de las EPS y sus usuarios, y las consecuencias de sus  
incumplimientos.  

Igua lm ente,  e l  p resente Reglamento regu la la  
actuación de otros agentes que intervienen para  
lograr la calidad de los servicios bajo la competencia  
de la SUNASS.  

Artículo 2º.- Alcances  

La presente norma es de aplicación obligatoria para:  

a.  Las Entidades Prestadoras de Servicios de  
Saneamiento (en adelante EPS) públ icas,  
municipales, privadas o mixtas.  

Los titulares de conexiones, usuarios y solicitantes  
de acceso a los servicios.  

Entidades Contrastadoras, en cuanto a las  
actividades que afectan directamente la prestación  
de los servicios de saneamiento.  

Artículo 6º.- Obligatoriedad de brindar el acceso a los  
servicios  

La EPS está obligada a brindar acceso a los servicios de  
agua potable y/o alcantarillado sanitario siempre que:  

1.  Se cumplan las disposiciones establecidas en la  
Ley General de Servicios de Saneamiento, en su  
Reglamento, y en la presente norma,  

El predio se encuentra en el ámbito de su  
responsabilidad, y  

Exista factibilidad del servicio.  

2.  

3.  

Excepcionalmente, la EPS puede denegar el acceso si el  
solicitante, a la fecha de presentación de la Solicitud de  
Acceso a los Servicios de Saneamiento, tiene una deuda  
exigible por esse tipo de servicios o por servicios colaterales  
con la EPS.  

Igual excepción se aplica en el caso que el predio ya  
cuente con una conexión domiciliaria, respecto de la cual  
existan deudas pendientes, y se solicite una conexión  
adicional.  

Artículo 7º.- Instalación de conexiones domiciliarias  

Las Conexiones Domiciliarias de Agua Potable y  
Alcantarillado Sanitario se concederán conjuntamente y  
se instalarán de manera separada e independiente para  
cada predio, salvo que las condiciones técnicas no lo  
permitan.  

En el caso que se realice únicamente la instalación de  
una conexión de agua potable, adicionalmente a las  
otros requisitos que señale el informe de factibilidad,  
de preferencia deberán ejecutarse previamente las  
otras o instalaciones para la disposición de aguas  
servidas.  

En el caso que se requiera únicamente la instalación de  
una conexión de alcantarillado, el informe de factibilidad  
deberá incluir la verificación de que el predio cuente con  
fuente de agua propia u otro tipo de abastecimiento que  
reúna los parámetros de calidad.  

Artículo 8º.- Conexión domiciliaria de agua potable  

b.  

c.  

Los servicios de saneamiento regulados por la presente  
norma son el servicio de agua potable y el servicio de  
alcantarillado sanitario prestados por la EPS.  

Artículo 3º.- Base Legal  

- 

- 

Ley Nº 26338 - Ley General de Servicios de  
Saneamiento.  

Decreto Supremo Nº 023-2005-VIVIENDA - Texto  
Único Ordenado del Reglamento de la Ley General  
de Servicios de Saneamiento.  

Decreto Supremo Nº 017-2001-PCM - Reglamento  
General de la Superintendencia Nacional de  
Servicios de Saneamiento.  

- 
8.1.  

Artículo 4º.- Calidad del servicio  

Se considera como calidad del servicio al conjunto  
de características de la prestación de los servicios de  
agua potable y alcantarillado sanitario, que incluye  
procedimientos, obligaciones de EPS y usuarios, así  
como las consecuencias de su incumplimiento.  

TÍTULO SEGUNDO  
CALIDAD EN EL ACCESO A LOS  
SERVICIOS DE SANEAMIENTO  

CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 5º.- Acceso a los servicios de saneamiento  

El acceso a los se*vicios de saneamiento implica contar  
con la prestación de los servicios de saneamiento  
a través de la instalación de, cuando menos, una  
conexión domiciliaria de agua potable o alcantarillado  
sanitario.  

8.3.  
El acceso a los servicios de saneamiento se otorgará en  
las condiciones establecidas en el contrato de explotación  
o concesión, y en el presente Reglamento.  

8.2.  

Las Conexiones Domiciliarias de Agua Potable son  
de uso obligatorio e individual para todos los predios  
con frente a la red de distribución administrada por  
la EPS, debiendo ser conectadas a ella en forma  
independiente y exclusiva.  

Siempre que la infraestructura se encuentre bajo  
su administración, la EPS es responsable de la  
operatividad y mantenimiento de la infraestructura  
que va desde la fuente de agua hasta la Conexión  
Domiciliaria de Agua Potable inclusive.  

Excepcionalmente, en los casos que la caja del  
medidor se ubique al interior del predio, la EPS  
es también responsable de la operatividad y  
mantenimiento del tramo de tubería ubicado en el  
interior del predio hasta la caja del medidor.  

En los gastos de Conjuntos Habitacionales o  
Quintas, la EPS es responsable del mantenimiento  
de los sistemas de abastecimiento de agua  
al interior del Conjunto Residencial o Quinta  
hasta el ingreso a las viviendas o edificios  
multifamiliares, según lo establecido por la  
normativa correspondiente.  

Toda conexión domiciliaria de agua potable debe  
instalarse con su respectivo medidor de consumo,  
según lo establecido en el artículo 100º del presente  
Reglamento.  
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Artículo 9º.- Conexión domiciliaria de alcantarillado  

Las Conexiones Domiciliarias de Alcantarillado  
Sanitaria son de uso obligatorio para todos los  
predios que se encuentren frente a la red pública  
de alcantarillado bajo administración de la EPS.  

En los casos de proyectos de edificaciones en  
propiedad horizontal, la EPS aprobará la factibilidad  
del servicio, debiendo contemplarse el diseño de  
salidas del alcantarillado.  

La EPS es responsable de la recolección de  
los desagües de los predios conectados a la red  
pública y su disposición final.  

Las conexiones Domiciliarias de Alcantarillado  
Sanitario deben instalarse de acuerdo a las  
especificaciones técnicas establecidas en el  
Reglamento Nacional de Edificaciones.  

La EPS se encuentra facultada a exigir, de  
considerarlo necesario:  

i)  

*i)  

El uso de un sistema de regulación de  
desagües en los casos de usuarios con  
descargas instantáneas.  
La independización de las instalaciones  
sanitarias interiores, de manera tal que  
discurran separadamente a través del predio  
los eþuentes domésticos y los no domésticos,  
facilitándose el tratamiento de los últimos.  

En caso se trate de persona jurídica, actúa a través  
de sus representantes debidamente acreditados con  
el certificado de vivencia de poder expedido por la  
Oficina de Registros Públicos que corresponda, donde  
deberá indicarse las facultades que éste tiene para  
celebrar contratos a nombre de su representada.  

En caso se trate de unidades inmobiliarias en las  
que coexistan bienes de propiedad exclusiva y de  
propiedad común, actúa a través del presidente de  
la Junta de Propietarios debidamente acreditado  
mediante la presentación de copia certificada por  
Notario, del Acta de Sesión de Junta, donde conste  
dicho nombramiento y que éste se encuentre  
debidamente inscrito.  

9.2.  c)  

9.3.  

9.4.  Artículo 12º.- Presentación de la solicitud de acceso a  
los servicios  

12.1 Solicitud  
La solicitud de acceso a los servicios de saneamiento  
debe presentarse conforme al Anexo 1 de la presente  
norma, que será entregado por la EPS en forma gratuita  
y mediante esta solicitud, el Solicitante manifiesta su  
intención de acceder a los servicios de saneamiento a  
través de una Conexión Domiciliaria de Agua Potable y/o  
Alcantarillado sanitario, asumiendo las responsabilidades  
y compromisos que correspondan.  

12.2 Documentos complementarios  
El Solicitante presentará su solicitud previo pago del servicio  
colateral correspondiente a "Estudios de Factibilidad", y  
deberá anexar a su solicitud la siguiente documentación:  

i.  

ii.  

Documentos que acrediten la propiedad o posesión  
de conformidad con lo establecido en el artículo 10º  
de la presente norma.  
Copia simple del documento de identidad del  
Solicitante o los documentos que acrediten la  
representación de conformidad con lo establecido  
en el artículo 11º de la presente norma.  
Plano de ubicación o croquis del predio.  
En caso de conjuntos habitacionales, locales  
industriales, mercados y otras unidades de uso  
de gran consumo, deberán anexar planos de las  
instalaciones sanitarias internas de agua potable y  
alcantarillado sanitario, que garanticen el adecuado  
uso del servicio.  

9.5.  

9.6.  Los desagües que difieren de los de tipo doméstico,  
deberán sujetarrse estrictamente a lo que establece  
la normativa vigente, estando la EPS facultada para  
exigir su cumplimiento.  

CAPÍTULO 2: PROCEDIMIENTO DE ACCESO  

Artículo 10º.- Sujeto que puede solicitar el acceso a los  
servicios  

Pueden solicitar el acceso a los servicios de saneamiento,  
con la finalidad de contar al menos, con una conexión  
domiciliaria de agua potable o alcantarillado sanitario,  
las siguientes persona, a quienes se denominará el  
Solicitante:  

10.1. Toda persona natural o jurídica propietaria de un  
predio, debiendo adjuntar:  

a.  Para predios inscritos en Registros Públicos.-  
Copia simple de la Partida Registral de  
inscripción de la propiedad del inmueble  
en la que figure como propietario actual el  
Solicitante.  
Para predios no inscritos en Registros  
Públicos.-  

Certificado de Búsqueda Catastral emitido  
por la Oficina de Registros Públicos de la  
jurisdicción pertinente, que certifique que el  
predio no ha sido inscrito, y,  
Copia simple de la Escritura Pública del contrato  
de compra-venta del inmueble en la que figure  
como propietario actual el Solicitante.  

iii.  
iv.  

12.3 Errores en la presentación  
Si el Solicitante no cumpliera con presentar todos los  
documentos requeridos (ver numeral 12.1 y 12.2), la EPS  
le otorgará un plazo no menor de tres (3) ni mayor de cinco  
(5) días hábiles para subsanar las omisiones existentes,  
indicándolas con claridad. En estos casos, la solicitud  
de acceso se considerará presentada en la fecha que se  
hallen subsanadas todas las observaciones.  

Si dentro del plazo otorgado, el Solicitante no subsanara las  
omisiones observadas por la EPS, se dará por finalizado el  
procedimiento de acceso, y el Solicitante tendrá un plazo  
máximo de treinta (30) días calendario para solicitar a la 
EPS la devolución de la documentación y el reembolso del  
monto pagado por la "Factibilidad de Servicios".  

Cumplido el plazo sin que el Solicitante haya pedido la  
devolución, los documentos podrán ser destruidos por la  
EPS, y el monto por devolver se mantendrá a disposición del  
Solicitante por el plazo de doce (12) meses adicionales.  

Artículo 13º.- Información al Solicitante  

En el momento en que el solicitante presenta su solicitud  
de acceso a los servicios de saneamiento, la EPS deberá  
entregarle su presupuesto aproximado del costo de  
instalación de la conexión solicitada, tomando en cuenta  
para su elaboración, lo establecido en la normativa de  
tarifas relativa a los servicios colaterales; y a la vez le  
informará sobre el plazo que la EPS tiene para determinar  
la factibilidad del servicio.  

Artículo 14º.- Factibilidad del servicio  

La Factibilidad del Servicio es la determinación del  
cumplimiento de las condiciones técnicas y administrativas  

b.  

- 

- 

10.2. Los poseedores Informales, de conformidad con lo  
establecido en la normativa sobre formalización de la  
propiedad informal, debiendo adjuntar copia simple  
del Certificado o Constancia de Posesión emitida  
por la Municipalidad de la circunscripción territorial  
correspondiente. Dichos documentos lo deberán  
tener más de seis (6) meses de expedidos.  

Artículo 11º.- Representación del Solicitante  

a)  En caso el solicitante sea una persona natural,  
podrá designar a un representante mediante  
poder simple con firma legalizada, donde además  
del nombre e identificación del apoderado deberá  
establecerse expresamente las facultades que le  
son conferidas.  
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que pepmiten dotar del servicio solicitado, y se plasmará en  
el "Informe de Factibilidad del Servicio".  

Artículo 15º.- Plazo para determinar la factibilidad del  
servicio  

Una vez aceptada la solicitud de acceso a los servicios de  
saneamiento, la EPS tendrá un plazo máximo de quince  
(15) días hábiles para determinar la factibilidad del servicio,  
salvo situaciones justificadas técnicamente por la EPS.  

Transcurrido dicho plazo, la EPS puede denegar solicitudes  
de acceso, por motivos de carácter técnico o administrativo  
debidamente sustentados. la comunicación al Solicitante  
deberá acompañarse con copia del informe negativo de  
factibilidad.  

Cumplido el plazo para determinar la factibilidad del servicio  
sin que la EPS emita pronunciamiento, al Solicitante podrá  
considerar denegada su solicitud, teniendo la facultad de  
presentar su "solicitud de atención de problema de alcance  
particular" contemplada en el Reglamento General de  
Reclamos de Usuarios de Servicios de Saneamiento.  

Artículo 16º.- Información sobre el resultado de la  
factibilidad del servicio  

a)  En la solicitud de acceso (Anexo 1), el Solicitante  
deberá indicar un domicilio para comunicaciones,  
ubicado dentro del área urbana de la localidad  
donde se presenta la solicitud.  

La comunicación sobre la factibilidad del servicio  
deberá realizarse en forma personal el Solicitante,  
pudiendo la EPS citarlo a las oficinas de la EPS  
o comunicárselo en el domicilio señalado en el  
artículo precedente, en un plazo no mayor a veinte  
(20) días hábiles de presentada la solicitud.  

En caso de factibilidad positiva, en la comunicación  
deberá anexarse el informe de factibilidad del  
servicio y el contrato de prestación de los servicios  
de saneamiento, consignando el costo total de la  
instalación de la Conexión Domiciliaria solicitada  
así como las posibles modalidades de pago.  

En caso de negativa de factibilidad de servicio,  
el procedimiento quedará concluido. En caso  
de disconformidad, el Solicitante podrá seguir el  
procedimiento establecido en la normativa sobre  
reclamos de usuarios de servicios de saneamiento  
vigente.  

Otros aspectos que considere la EPS.  

Artículo 18º.- Contenido adicional del informe de  
factibilidad del servicio  

Adicionalmente a lo establecido en artículo 17º, el informe  
de factibilidad del servicio debe contener lo siguiente:  

18.1. Para Conexiones de agua potable:  

i.  

ii.  

iii.  

iv.  

v.  

El diámetro de la tubería de agua otorgado al  
Solicitante.  
La longitud de la tubería de agua requerida para la  
instalación.  
La ubicación del punto de empalme expresado  
en un esquema o el propio plano de ubicación  
presentado por el Solicitante.  
El tipo de terreno sobre el cual se trabajará la  
conexión.  
El tipo de predio.  

18.2. Para Conexiones de alcantarillado sanitario:  

i.  

ii.  

El diámetro de la tubería de alcantarillado otorgado  
al Solicitante.  
Breve exposición del tipo o calidad de las aguas  
residuales autorizados para su vertimiento a la red  
pública, según la normativa vigente. De tratarse de  
un uso intensivo, se podrá interpretar el resumen  
remitido por el Solicitante.  
La longitud de la tubería de desagüe requerida para  
la instalación.  
La ubicación del punto de empalme expresado  
en un esquema o el propio plano de ubicación  
presentado por el Solicitante.  
La profundidad máxima a la cual la caja de registro  
deberá trabajar.  
El tipo de terreno sobre el cual se trabajará la  
conexión.  
El tipo de predio.  

iii.  

iv.  

v.  

vi.  

vii.  

b)  

c)  

Artículo 19º.- Casos especiales de factibilidad  

19.1 Usuarios de tipo comercial o industrial  
En caso de usuarios de tipo comercial o industrial deberá  
presentase junto a la solicitud de acceso a los servicios  
de saneamiento, además de los requisitos del artículo 12º;  
un resumen del sistema de tratamiento y evacuación de  
las aguas residuales, destacando el punto de muestreo  
considerado para ejecutar las fiscalizaciones de la EPS  
y las características físicas, químicas y bacteriológico  
del eþuente (desagüe tratado) que se evacuaría a la red  
pública.  

La EPS tendrá la facultad de verificar posteriormente que  
la conexión cuente con el sistema que permita al usuario  
adecuar la calidad de las aguas residuales a los límites  
establecidos en las normas correspondientes. Asimismo,  
podrá verificar que las aguas residuales correspondan  
a las características físicas, químicas y bacteriológicas  
correspondan a lo autorizado.  

19.2 Edificaciones en propiedad horizontal  
En el uso de proyectos de edificaciones en propiedad  
horizontal; deberá presentarle junto a la solicitud de acceso  
a los servicios de saneamiento, además de los requisitos  
del artículo 12º, un plano o esquema que muestre el diseño  
de las salidas del alcantarillado.  

19.3 Independizaciones  
En caso de independizaciones, deberá presentarse junto  
a la solicitud de acceso a los servicios de saneamiento,  
además de los requisitos del artículo 12º, una descripción  
de la servidumbre pactada o legal entre las partes, por  
donde pasarían las tuberías de agua potable y alcantarillado  
sanitario, en caso del predio quedara sin frente a la red de  
pública.  

Asimismo, en caso de independizaciones de conexiones  
de unidades inmobiliarias donde coexistan secciones  
de propiedad exclusiva y bienes y servicios comunes,  
se deberá presentar además una constancia expedida  
por la Junta de Propietarios en la que figure que el  
Solicitante no tiene deudas comunes pendientes de  
pago.  

d)  

Artículo 17º.- Contenido Mínimo del informe de  
factibilidad del servicio  

El informe de factibilidad del servicio deberá incluir, como  
mínimo, la siguiente información:  

1.  

2.  

3.  

La identificación del Solicitante y de la EPS.  

La dirección y todos los datos del predio para el que  
se solicita la conexión domiciliaria.  

La tarifa que corresponda de acuerdo con la  
estructura tarifaria vigente, debidamente sustentada  
sobre la base de la factibilidad técnica, así como la  
modalidad de facturación. Dicha tarifa podrá variar,  
según lo aprobado por la SUNASS.  

El tipo y número de unidades de uso existentes  
en el predio para el que se solicita la conexión  
domiciliaria.  

La Forma de pago de la conexión domiciliaria  
solicitada conforme a lo establecido en el presente  
Reglamento.  

Periodicidad con que se fac turará por los  
servicios prestados, fecha de vencimiento de los  
recibos, información sobre el cobro de intereses  
moratorios.  

El resultado del análisis de la factibilidad. De ser  
negativa, deberá incluir las razones.  

4.  

5.  

6.  

7.  



Pág. 339114  NORMAS LEGALES  
El Peruano  

Lima, lunes 5 de febrero de 2007  

La servidumbre pactada o legal, deberá estar debidamente  
inscrita ante los Registros Públicos.  

19.4 Subdivisión de la propiedad  
En los casos de subdivisión de la propiedad, el propietario  
de la parte del predio por donde ingresa la conexión de  
agua potable o alcantarillado sanitario, será el Titular de la  
Conexión existente. El propietario de la otra parta del predio  
deberá presentar una solicitud de acceso de acuerdo al  
procedimiento establecido en la presente norma, para la  
instalación de su conexión domiciliaria.  

19.5 Acumulación de Predios  
En los casos de acumulación de predios, el propietario  
deberá solicitar la factibilidad para el retiro de las  
conexiones excedentes o para la ampliación del diámetro  
de la conexión, según el caso, debiendo adjuntar para  
ello copia simple de la partida registral de inscripción  
de la acumulación. Los gastos de dichos trabajos serán  
asumidos por el propietario.  

En caso no se solicite la factibilidad, la EPS estará facultada  
para realizar el retiro de las conexiones excedentes o la  
ampliación del diámetro, asumiendo el costo por dichos  
conceptos.  

19.6 Solicitud de dos conexiones o mas  
En los casos que se soliciten dos conexiones o mas,  
deberá presentarse junto a la solicitud de acceso a las  
servicios de saneamiento, además de los requisitos del  
artículo 12º, una constancia de un ingeniero sanitario en la  
que certifique  la viabilidad de la solicitud.  

En los casos en que se solicite más de una conexión  
domiciliaria del mismo servicio para un sólo predio, la EPS  
determinará el diámetro de las conexiones de agua potable  
y alcantarillado sanitario de acuerdo con las necesidades  
del o de los Solicitantes y la factibilidad del servicio. por  
motivos técnicos, la EPS podrá limitar los requerimientos  
a una sola conexión por predio, ser éste individual o de  
uso múltiple.  

19.7 Ampliación de diámetro de las conexiones  
En caso de requerirse un incremento en la capacidad para  
la adecuada prestación de los servicios, la EPS determinará  
la ampliación del diámetro de la conexión domiciliaria,  
asumiendo el titular de la conexión domiciliaria, los costos  
respectivos.  

Artículo 20º.- Vigencia de la factibilidad  

La vigencia de la factibilidad del servicio será de seis (6)  
meses contados a partir de la notificación al Solicitante.  
Cumplido este plazo sin que el Solicitante devuelva el  
contrato de prestación de servicios debidamente suscrito,  
el procedimiento se considerará finalizado.  

Junto con el contrato, el Solicitante deberá presentar los  
siguientes documentos:  

a)  Comprobante de pago del servicio colateral referido  
a la instalación de la conexión domiciliaria o la  
aceptación de la modalidad de pago propuesta por  
la EPS conforme al artículo 16º inciso c.  

Autorización expedida por la Municipalidad  
correspondiente para la realización de los obras  
relacionadas directamente con la instalación de la  
conexión solicitada.  

Plazo  para  instalar  la  conexión  

sobre reclamos de usuarios de servicios de saneamiento  
que apruebe la SUNASS.  

La EPS podrá negarse y suscribir el contrato mientras  
no se cumpla con el pago respectivo o se suscriba el  
correspondiente convenio de financiamiento. en dicha  
situación, no correrá el plazo para la instalación de la  
conexión.  

Artículo 22º.- Trámites ante la municipalidad  

Todo trámite ante la municipalidad de la jurisdicción donde  
se ubica el predio, necesario para la ejecución de las obras  
requeridas para la instalación de la conexión solicitada,  
será realizado por el Solicitante.  

En los casos en que se requiera realizar obras que no  
estén directamente relacionadas con la instalación de la  
conexión, los trámites deberán ser realizados por la EPS y  
los costos no podrán ser trasladados al Solicitante.  

Por excepción, en caso de los poseedores informales,  
la EPS solicitará a la Municipalidad en cuya jurisdicción  
se encuentran los inmuebles a ser atendidos, la  
correspondiente autorización para ejecutar las obras.  

Artículo 23º.- Verificación de existencia de instalaciones  
sanitarias internas  

Para la instalación de la conexión domiciliaria de  
agua potable y/o alcantarillado sanitario deberá existir  
previamente por lo menos un punto de agua que permita  
la conexión, caso contrario, el titular de la conexión  
domiciliaria deberá comunicar el momento en que éstas se  
coloquen para que la EPS proceda a instalar la conexión y  
emita la facturación correspondiente.  

Artículo 24º.- Reubicación o ampliación del diámetro  
de la conexión domiciliaria  

Los disposiciones establecidas en el presente capítulo,  
serán de aplicación para la solicitud de reubicación de la  
conexión domiciliaria o la ampliación de su diámetro, en lo  
pertinente.  

CAPÍTULO 3: CONTRATO DE PRESTACIÓN  
DE SERVICIOS  

Artículo 25º.- Definición del contrato de Prestación de  
Servicios  

Se entiende por Contrato de Prestación de Servicios  
de Saneamiento (en adelante el Contrato) al contrato  
por adhesión celebrado entre la EPS y el Solicitante  
por el cual aquella se obliga a prestar los servicios de  
saneamiento que se pacten y éste, que adquiere la  
calidad de Titular de la Conexión Domiciliaria, a pagar  
la contraprestación correspondiente por la prestación de  
dichos servicios, sometiéndose ambos a los términos  
convenidos.  

Artículo 26º.-Características del Contrato  

El Contrato tiene las siguientes características:  
b)  

1.  

2.  

3.  

Adopta la modalidad de adhesión.  

Se celebra por plazo indeterminado, salvo  
estipulación expresa o norma legal en contrario.  

Se formaliza necesariamente por escrito siendo  
obligación de la EPS dejar en posesión de la otra  
parte, una copia del contrato de prestación de  
servicios de saneamiento celebrado.  

Artículo 21º.-  
domiciliaria  

Una vez presentado el contrato de prestación de servicios  
de saneamiento, debidamente suscrito por el Solicitante,  
dentro del plazo establecido en la presente norma, y  
cumplidos los requisitos del artículo 20º, la EPS tendrá un  
plazo máximo de quince (15) días hábiles para instalar la  
conexión domiciliaria solicitada.  

En el caso que, existiendo factibilidad del servicio y  
habiéndose cumplido con lo establecido en el artículo 20º  
de la presente norma, la EPS no instalara la Conexión  
Domiciliaria solicitada en el plazo establecido, el solicitante  
podrá iniciar el procedimiento establecido en la normativa  

El Contrato suscrito entre las EPS y el Titular de la Conexión  
Domiciliaria, tomará como modelo el Anexo 2 del presente  
Reglamento, siendo parte integrante de éste, el informe de  
factibilidad del servicio emitido por la EPS.  

Artículo 27º.- Modificación del Contrato  

Cualquier modificación al contenido del Contrato se  
efectuará de acuerdo a lo siguiente:  
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27.1. Cambio de titular de la Conexión Domiciliaria:  
El cambio de Titular de la Conexión domiciliaria debe  
comunicarse a la EPS adjuntando los documentos  
señalados en el artículo 10º de la presente norma, según  
lo aplicable el caso del nuevo titular.  

La EPS deberá aceptar o denegar el cambio de Titular  
dentro de los cinco (5) días hábiles de presentada la solicitud  
con los respectivos documentos adjuntos. La denegatoria  
podrá basarse únicamente en defectos de los documentos  
adjuntos. Transcurrido el plazo sin pronunciamiento de la  
EPS se aplicará el silencio administrativo positivo.  

El nuevo Titular de la conexión deberá figurar en el catastro  
de la EPS en un plazo máximo de diez (10) días hábiles,  
y el cambio surtirá efectos a partir del ciclo de facturación  
siguiente a la fecha de aceptación o aplicación del silencio  
administrativo positivo.  

La EPS *eber* l*evar un *egistr* d* las mod*ficacione* de  
*itul*ri*ad efect*adas.  

27.2. Cambio de EPS:  
En el caso que la EPS cambie de denominación social o  
trasfiera sus responsabilidades en la prestación de los  
servicios a otra EPS, la nueva EPS asumirá sus obligaciones  
y derechos de forma automática. Dicha situación debe ser  
comunicada al Titular de la Conexión Domiciliaria en un  
plazo máximo de quince (15) días hábiles. La comunicación  
podrá realizarse como mensaje en el recibo.  

27.3. Modificación del tipo o número de unidades de  
uso:  

En casa de variación en el número o tipo de las unidades de  
uso señaladas en el Contrato, se seguirá el procedimiento  
establecido en el artículo 93º del presente reglamento.  

27.4. Otras modificaciones al contrato:  
Cualquier otra modificación el contrato deberá ser  
comunicada a la otra parte, y surtirá efectos a partir del  
ciclo de facturación siguiente a la fecha de comunicación.  

El Contrato establecerá penalidades para la falta de  
comunicación de un hecho que afecte la facturación.  

Articulo 28º.-Terminación del Contrato  

Mediante la terminación del Contrato cesa de modo  
definitivo la relación contractual entre el Titular de la  
Conexión Domiciliaria y la EPS, la cual queda impedida de  
emitir facturación a nombre del Titular, por el consumo que  
se genere con posterioridad a la fecha de terminación.  

Artículo 29º.- Causales de Terminación  

A iniciativa de la EPS, en aplicación de lo dispuesto en  
el numeral e) del artículo 126º de la presente norma.  

Artículo 30º.- Conexiones instaladas por iniciativa de  
la EPS  

Para el caso de las conexiones domiciliarias que fueran  
instaladas por iniciativa de la EPS, ésta deberá celebrar  
el contrato de prestación de servicios de saneamiento,  
con cada uno de los Titulares de las nuevas conexiones  
domiciliarias, en el plazo máximo de tres (3) meses.  
transcurrido dicho plazo, la EPS estará imposibilitada de  
facturar por el servicio prestado a aquellas conexiones  
domiciliarias que no cuenten con contrato de prestación de  
servicios de saneamiento debidamente firmado.  

Ante la negativa de inscripción del contrato, la EPS estará en  
la posibilidad de realizar el levantamiento de la conexión.  

Artículo 31º.- Registro de Contratos de Prestación de  
Servicios  

La EPS tiene la obligación de llevar un registro y archivar  
los Contratos de Prestación de Servicios de Saneamiento  
que suscriba. Los Contratos terminados serán archivados  
por cinco (5) años adicionales, salvo que sean materia de  
un procedimiento administrativo y judicial en cuyo caso se  
mantendrán hasta que éste culmina. Es facultad de la EPS  
mantener los Contratos por un tiempo mayor.  

Artículo 32º.- Servicios Temporales  

La EPS podrá otorgar servicios temporales, a través de la  
suscripción de Contratos de Prestación de Servicios por  
plazo determinado.  

En dichos casos, la EPS podrá requerir al usuario la  
entrega de una garantía, cuyo monto será devuelto al  
término del contrato, siempre y cuando no existan adeudos  
pendientes de pago. El monto de la garantía será calculado  
en base a la asignación de consumo que le correspondería  
a la conexión en caso de ser a plazo indeterminado,  
multiplicado por dos (2).  

CAPÍTULO 4: PILETAS PÚBLICAS  

Artículo 33º.- Piletas Públicas  

Las piletas públicas constituyen instalaciones ejecutadas  
por las EPS, en áreas de uso público para servicios  
provisional de agua potable, de uso exclusivamente  
poblacional.  

Artículo 34º.- Mantenimiento de piletas publicas  
Las causales de terminación del contrato, sea éste a  
plazo indeterminado o temporal, además de las causales  
establecidas legalmente, son las siguientes:  

1.  Solicitud escrita presentada por el Titular de la  
Conexión Domiciliaria a la EPS con una anticipación  
de, por lo menos, diez (10) días calendario,  
pudiendo indicarse la ficha exacta de terminación,  
caso contrario, se efectuará una vez cumplido el  
plazo mínimo antes señalado.  

En estos casos, la EPS procederá a realizar una  
liquidación detallada de la deuda que se haya  
generado hasta el término del contrato, siendo  
aplicable el artículo 117º sobre la facturación de  
conexiones cerradas. La EPS no podrá condicionar  
el término del contrato al pago de la deuda. En caso  
de no pago de dicha deuda, la EPS tiene derecho a  
realizar todas las acciones que la ley faculta para  
el cobro.  

La EPS podrá levantar la conexión domiciliaria,  
previo pago del servicio colateral correspondiente.  

En el caso de los servicios temporales cuyo contrato  
es resuelto antes del plazo pactado a solicitud del  
Titular de la Conexión, la garantía referida en el  
artículo 32º será devuelta previo pago de las deudas  
existentes por prestación de los servicios, servicios  
colaterales, y cualquier otro concepto adeudado.  

Las EPS deberán verificar que las piletas públicas cuenten  
con grifos confiables, con sistemas de seguridad de la llave.  

En caso de existir deficiencias, el Titular de la Conexión  
será responsable de realizar las reparaciones o arreglos  
necesarios, manteniendo permanentemente las piletas  
públicas en buen estado de conservación. A solicitud  
del Titular de la conexión, la EPS podrá realizar dichos  
trabajos, asumiendo el Titular el costo por el servicio.  

Artículo 35º.- Disposiciones aplicables  

Las disposiciones referidas a la conexión domiciliaria de  
agua potable son aplicables a las piletas públicas, en lo no  
regulado en el presente capítulo.  

TÍTULO TERCERO  
CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE  

LOS SERVICIOS DE SANEAMI*NTO  

CAPÍTULO 1: OBLIGACIONES GENERALES  
DE LA EPS Y USUARIOS  

Artículo 36º.- Condiciones de calidad de la prestación  
de los servicios de saneamiento  

La EPS se encuentra obligada a prestar los servicios de  
saneamiento en las mejores condiciones de calidad y de  




